
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00469 00 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante 
(13SolicitudOficiar.pdf), se ordena oficiar al Ministerio de Salud y 

Protección Social -RUAF- para que informe los datos del pagador de OLGA 
GARCÍA MÉNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 51792451, 
que reporte en sus bases de datos la persona por quien se indaga.   

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se les concede el término de cinco 
(5) días contados a partir de su comunicación. Ofíciese.   

  

Notifíquese (2),   
  

La Jueza,  
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 

 
 
 

 
AP 

 

  
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 042 de fecha 4 de abril de 2024.  
  
  

BRYAN LOZANO FARJAT  
Secretario  

 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f9b250432bc5cdd6067317a77661d9ebd7244f0147e0cee055f2212b5bbf00b
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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En atención al informe secretarial que antecede 

(17LiquidaciónCostas.pdf), como quiera que la liquidación de costas 

efectuada por la secretaría del Despacho se ajusta a derecho, el Juzgado 
le imparte aprobación en la suma de $ 4.922.000,00 m/cte., de 
conformidad con el numeral 1° del artículo 366 del C. G. del P.    
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